
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE 

GUATEMALA. 

 
 

ARTICULO 79. Enseñanza agropecuaria. Se declara de interés 

nacional el estudio, aprendizaje, explotación, comercialización e 

industrialización agropecuaria. Se crea como entidad 

descentralizada, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, la Escuela Nacional Central de Agricultura; debe organizar, 

dirigir y desarrollar los planes de estudio agropecuario y forestal de 

la Nación a nivel de enseñanza media; y se regirá por su propia ley 

orgánica, correspondiéndole una asignación no menor del cinco por 

ciento del presupuesto ordinario del Ministerio de Agricultura.  

 


